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2/-' iJeeJUl"Rr I'espon8abje~ O~' -JJ('l1u mfl'u<-'Ción en concepto de
autore~ a Ant.unv Denni:- BnnWf't 1 YV1'J<: Pierre Dicler De
hlacquer

3.\> Declann que en el presente t:a~u IJL COllCl1lTe circun!'
tanda alguna modificativa de r&spol1,,,abilidnd

4." Impone1';a multa de 44.122 pesetas a l..:ada uno <.te 108
inculpados (3,33 veces el valor de] género aprehendido)

y para caso de insolvencia. la subsidiaria de prisión a razón
de un día por cada 120 pesetas de muIta .v límite de duración
máxima de dos años.

5,<' D€clarar el comL"lo de lOS gen€l'o~ aprehendidos
6,0 Declarar haber lugar u la conee."ián de premio a 105

aprehensores

El llnport€ de la multa Impuesta l1a de 6el' lllgTeSado p1'e·
c1.5a.mente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el
Plazo de quínce días a contar de la fecha de publicación de la
presente notificación. procediendo contra el fallo dictad.o re
curso de alzada ante el TrIbunal E{:onómico Administrativo Cen
tral (Contrabando), en el mismo plazo de quince dias.

Requerim1ento.-Se requiere a los sancionados para que m.a.
nülesten si poseen bienes con que hacer efectiva la multa im
puesta a cada Uno, advirtiéndoles que si no los poseen o si,
poseyéndolos. no lo man1festaran, aportando descripción de los
mismos, se decretará ei inmediato cumplimiento de la pena
subsidiaria de privación de libertad impuesta.

Lo que se publica a los efectoR prevenido::;. en el Reglamento
de procedimiento vigente_

Sevilla. 23 de julio de 1970.-El SecretarlO del Tribunal, Ma
nuel Romero Rodríguez.-V,o B.O: El Presidente del Tribunal,
P. D., Tomás Delgado Hídalgo.--4.&52-E.

GARICANO

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

cion a la legisiaclon v¡g:entt~, pueda explotar las aguas del men-
1> donado manantial. . .

Lo digo a V 1. para su COnOCllTIlento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. fI dn JUlio de 1970

lImo. Sr. Dil'f'!"tO]' general de Sanidad.

RESOLUCION de lc& Dirección General de Admt
lIúftración Local por la que se disuelve la agrupa
ción de los Municipios de Villamantílla y Vfllanue·
ra de Perales (Madrid) y se constituye la agrupa·
don de los Municipios de -Villamanta, Villamantilla
!I Víllanueva de Perales (Madrid) a efectos de sos
tener un Secretario común

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de
Régimen Local. 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 1002
y disposiciones complementa,rias y concordantes, esta Dirección
General ha resuelto:

1.° Disolver la agrupación de los MuniciplOS de VUlaman~

tilla y Villanueva de Perales (Madrid) a efectos de sostener un
Secretario común.

2.° Agrupar los Municipios de Víllamanta, Villmnant11la y
Villanueva de Perales (Madrid) a efectos de sostener un se..
cretario común.

3.0 Fijar la capita.Hdad de la agrupación en el Municipio de
Villam;mtilla. (Madrid),

4.° Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación, con
efectos de 1 de a:gosto de 1970. en la clatre 11.

5.° Queda como Secretario de la agrupación dGll Ramón
de la Morena Collado, que de8elllp€ña en propiedad laSecre
taría de la agrupación --disuelta- de VilIanumtilIa v Villa
nueva de Perales.

Madrid, ]5 df' julio de 1!170.---EI Diredor general,Fernando
Ybarra.

ORDEN de 9 de julio de 1970 por la que se de
dara de utilidad pública el manantfal denomf1Uldo
({Sondeo Sobrón número 1», emerqente en el tér
mino municfpal de Sabrán (Alava).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia de la
«Compafila General de Sondeos. S. A.», domiciliada en Vitorla.,
pot el que solicita sea declarado de utilidad pllbl1ca el ma
nantial denominado «Sondeo Sobr6n número li>, del término
municipal de Sobrón (Alava);

Resultando que el expediente ila sido tramitado por .1a D1~
rección General de Minas y pOr la Dirección General de Sa
nidad. en cuanto a sus diferentes jurísdioclones corresponden
y que por ambos Organismos se ha demostrado que se trata
dF un Billa mineromedicinal;

Resultando que el conjunto del expediente se ha sometido
por parte de la DirecciOn General de Sanidad a los diferentes
informes de las autoridades sanitarias. 'lUienes han comprobado
que se trata de aguas que sedn los anAUs1s en sus formas
químicas cuantitativas, euaUtativas y bacteriológicas son fa
vorables por sus propiedades mineromedicinales;

Resultando que al igUal que se dice en el párrafo anterior,
el conjunto del expediente ha sido sometido por parte de la
Dirección General de kinas (Ministerio de Industria) al infor~
me de los Organismos correspondientes de le Dlrecclón Gene-
tal· de Obras Hidrliullcas. no apareciendo inconveniente alguno
para su declaración como mineromedieinales y que nC) son sus
ceptibles de un mejor aprovechamiento en lo que respecta a la
eco'nomla nacional;

VIstos la Ley de Aguas de 13 de julio de 1879. Ley de Minas
de 19 de juUo de 1944 y su Reglamento General para el Régi
men de la Minería de 9 de agosto de 1946 y el Estatuto de
Explotación de Manantiales de Aguas Mineromedicinales de 25
de abril de 1928;

Considerando que reconocidas en el orden terapéutico como
hipotermales, oligometálicas, bicarbonatadas cálcicas, 'ligeramen~
te ferruginosas y radioactivas, de acuerdo todo ello con los
aná11sis real1!1lLd.os por loa rllpectlVOS Centros oficiales que se
indican en el expediente;

Considerando que para mayor garantIa y refrendo del re
sultado de la tramitación llevada a efecto por parte de la
Direcclóp Oeneral de Batl1dad ha sido informado favorable
mente por el Consejo Nacional de Sanklad, y por la Dirección
General de Mina.a han B1d.o emitidos los informes favorables
correspondIentes por el Instltuto Geológico y MInero de Espoñ•.
Direcci6n General de Obras mdrAulicM y consejo de la Mi-
nerla, .

Este Ministerio, de conformidad con lo expuesto. ha resuelto
declarar de utilidad p1Í.blica por BU composlciói'1 mineromedi
cinal el manantial denominado «Sondeo Sobrón número 1».
emergente en el término municipal de SObrón (AJan), cuya
declaración ha 8011citado la «Compafífa General de Sondeos,
Sociedad Anónima». quedando Butorizada- para que, con suje--

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se disuelve la agru-pa~

dón de los Municipios de Aquilué. Javterrelatre y
Anzdnir¡o (Huesca) y, se oonstituye la agrupación
de los Municipios de Ca14earenas y Anz4nigo
(Huesea l fI ('ledos de sostener un Secretario ca
rnUl1 ,

De conformidad con lOS articulos 34-3 de la vigente Ley de
Régimen Local, 187 y 188 del Reglameuoo de 30 de mrnyo de 19'52
y disposiciones complementarlas y concordantes. esta Dirección
General ha re:;uelto:

1.0 DisolvN la. agrupa.ción de los Municipios de Aquilué,
Javierrelatre y A~lzánigo fHuesca f a efectos de sostener un se
cretario común.
. 2,° Agrupar los Municipios de Caldearenas y Anzánigo
(Huesca) a efectos de sostener un secretario común.

3~o Fijar la capitalidad de la agrupación en el MunicipIo
de Caldearenas I Huesca) .

4.° Clasificm- la plaza de Secretario de la agrupación en
tercera categoria. clase 11 y grado retributivo 14.

Madrid. 15 dI.": jullo tl{> 197H.-·-El Director general, Fernando
Ybarrft.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local PÓ'T la. que se clasiftca. la Secreta
ria dl"l Ayuntam.iento de El Grave (Pontevedra).

De confonnídad con lo dispuesto en los artículos 187 y con~

cordantes del Vigente Reglamento de Funclonarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952. oída la Corporación y
vistos los informes reglamentarios, esta Dirección General ha
resuelto clasificar, con efectos de 1 de julio, la Secretaria del
Ayuntamiento de El Grave (Pontevedra) en la siguiente forma.:

Clase quinta. categorla primera. grado retributivo 20,

Madrid, 1S de julio de 1970.--El Director general, Fernando
Ybarra.

RE'SOLUCION de la Dtreceión Generat de Admt
'!listracián Local por la que se modifica la cla.sifica
cíon de la plaza de Secretario del Ayuntamiento
de Alhattrin de la Torre (Málaqa).

De eonfonnidad con lo dispuesto en el articulo 1M y eon
oordantes del vigente Reglamento de FuncionlR'ios de Adm1n.IM~

tración Local dE"" 30 de mayo de 1952,oida la CorporaolÓll y


